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DECRETO N° 634/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de octubre de 2024 
 

VISTO: El Decreto Nº 344/DE/2024, mediante el cual se otorga 
el subsidio anual a la Biblioteca Popular “José H. Porto” de 
nuestra Ciudad, conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 4620 y 
sus modificatorias;  y, 

 
CONSIDERANDO: Que el Decreto mencionado, al momento 

de su dictado, el 04 de julio de 2024, disponía hacer efectivo el 
cobro del subsidio en la persona de su Presidente y/o Tesorero.- 

 
Que la institución informa al Municipio que se han modificado 

las autoridades ante la renuncia del Tesorero, acompañando nota 
de fecha 17 de octubre de 2024. 

 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
       

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- MODIFICAR el Artículo 2º del Decreto Nº 
344/DE/2024, quedando redactado de la siguiente forma:  

 
“Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se 

hará efectivo en la persona del Presidente de la Institución, Sr. 
Franco Damián CARRANZA, DNI Nº 30.243.098 y/o de su 
Secretaria, la Sra. Cecilia STABIO Nº 17.790.149, quienes 
deberán efectuar la correspondiente rendición de gastos.-” 

 
Artículo 2°.- Las Áreas pertinentes tomarán conocimiento de 

lo dispuesto en el presente.- 
 
Artículo 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 635/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de octubre de 2024 
  

VISTO: El Decreto Nº 659/DE/2023 de fecha 13 de septiembre 
de 2023 y sus modificatorias, en el cual se designan los 
representantes del Departamento Ejecutivo Municipal, en el 
Consejo de Planificación Urbano Ambiental; y  

 
CONSIDERANDO: Que, por motivos de asignaciones de 

nuevas responsabilidades dentro de la estructura orgánica de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental 
se torna necesaria la modificación de tales representaciones, hasta 
el fin del periodo.  

Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 
dispone sobre el particular.- 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°: DESIGNAR como representantes por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, en el Consejo de Planificación 
Urbano Ambiental, a las siguientes personas: 
 
Para la Comisión Plenaria Honoraria: 
Titulares: Arq. Adrián Rodrigo Cocordano, Director de Obras 
Privadas, Catastro y Planeamiento y Arq. Amalia Gómez. 
Suplentes: Ing. Gustavo García Setti y Arq. Liliana Bina.  
 
Para la Unidad Técnica: 
Ing. Gustavo García Setti, Arq. Liliana Bina. Como Coordinador de 
la Unidad Técnica Arq. Adrián Rodrigo Cocordano, Director de 
Obras Privadas, Catastro y Planeamiento. 
 

Artículo 2º.- El Consejo de Planificación Urbano Ambiental 
tomará conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 636/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de octubre de 2024 
  

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, 
la  inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas. 

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Octubre de 2024,  a los beneficiarios 
que se detallan a continuación, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 
 

Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

5800 Reyes, Carlos Yamil 20-39896793-4 $  615.656,35 

5867 Sánchez Marinero, 
Juan Antonio 

23-37647845-9 $  615.656,35 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida Nº 10.01.100.1.13.341   del Presupuesto 
General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 637/B/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de octubre de 2024 
 

VISTO:   La Ordenanza Nº 4072,  promulgada por Decreto Nº 
537 de fecha 26/11/2002;  las actuaciones administrativas 
tramitadas en Expte. N° 158395/17 y el estado procesal de los 
autos caratulados “COOPERATIVA INTEGRAL DE PROVISION 
DE SERVICIOS PUBLICOS, VIVIENDA Y CONSUMO DE VILLA 
CARLOS PAZ LTDA. C/ MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ –AMPARO – LEY 4915 - RECURSO DE APELACIÓN”  ( 
Expte. Sac N° 6758146),  y; 

 
CONSIDERANDO:    Que por Auto Interlocutorio N° 141, de 

fecha 10/09/2024,  dictado en los autos 
caratulados “COOPERATIVA INTEGRAL DE PROVISIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, VIVIENDA Y CONSUMO DE VILLA 
CARLOS PAZ LTDA C/ MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ – AMPARO LEY 4915” (expte. SAC n.° 
6758146), con motivo del Recurso Extraordinario Federal (REF) 
planteado por la parte actora (el 13 de septiembre de 2022) contra 
la Sentencia Nº 8 (fechada el 10 de agosto de 2022), del Tribunal 
Superior de Justicia de Córdoba (TSJ), nuestro Máximo Tribunal 
provincial resolvió “No conceder el recurso extraordinario federal 
por ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, interpuesto por 
la parte actora en contra de la Sentencia número ocho, dictada por 
el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia con fecha diez de 
agosto del año dos mil veintidós…”.- 

 
Que ha quedado firme la Sentencia N° 8 de fecha 10-08-22,  

dictada por el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de 
Córdoba,  que rechazó el Recurso de Apelación  intentado por la 
actora COOPI, en contra de la Sentencia N° 151 dictada el 
18/09/19 por la Cámara Contencioso Administrativa de 1ra 
Nominación-Córdoba, que oportunamente resolviera, “…I.- 
Rechazar la demanda de acción de Amparo incoada por la 
Cooperativa Integral de Provisión de Servicios Públicos, Vivienda y 
Consumo de Villa Carlos Paz Ltda en contra de la Municipalidad de 
la Ciudad de Villa Carlos Paz….” .- 

 
Que la acción promovida por la actora pretendió neutralizar los 

efectos de la extinción del contrato de concesión de los servicios 
cloacales,  por vencimiento del término de concesión al 26 de 
Noviembre de 2017, así como   los  procedimientos administrativos 
previos de  notificación, comunicación, fijación de plazos reflejados 

en Carta Documentos N° CD 789615418 de fecha 01/08/2017 y 
Orden de Servicio n° 314 de fecha 30/10/2017 , actuaciones que  
constan en Expediente N 158395/17. Pretendieron lo propio con 
otros mecanismos relacionados previstos en la Ordenanza 
4072/2002 , puestos en marcha por el Municipio en el año 2017 y 
todos ellos tendientes a la restitución de los bienes  y servicios 
cloacales otorgados a la concesionaria por el poder concedente.      

 
Que en virtud de los antecedentes relacionados, es menester 

que la Municipalidad de Villa Calos Paz, asuma la prestación 
efectiva e inmediata del servicio de Saneamiento y Desagües 
Cloacales, correspondiendo al Departamento Ejecutivo Municipal 
establecer los plazos,  los medios y acciones, conducentes a los 
fines de la recepción material de los bienes y servicio 
concesionado y articular  el traspaso y toma de posesión de una 
manera ordenada y eficaz, -por la particularidad de servicio que se 
trata-  en los términos, condiciones, modalidades y plazos 
establecidos en los Pliegos y Contrato de Concesión del Servicio 
Público- Ordenanza 4072/2002, promulgada por Decreto 537/2002 
de fecha 26/11/2002- , y el Marco Regulador para la Prestación de 
Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales de la 
Provincia de Córdoba- Dec. 529/94.-        

 
Que el presente se emite de acuerdo a las facultades 

conferidas a este Departamento Ejecutivo Municipal  por el Artículo 
144, Incisos 1°;     12;  14; 22; 29 y 32 de la Carta Orgánica 
Municipal.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado de la norma que 

resuelve sobre el particular.-     
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°.- REQUERIR  e INTIMAR a la ex concesionaria  
COOPERATIVA INTEGRAL DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, VIVIENDA Y CONSUMO DE VILLA CARLOS PAZ 
LTDA para que dentro del plazo de Veinte (20) días, contados 
desde la notificación del presente, proceda a entregar: 1.- Planos 
de redes colectoras y obras básicas, y planos de conexiones a la 
red, actualizados a la fecha de extinción de la concesión. Tales 
planos deberán constar en formato digital, para ejecución en 
Autocad. 2.- Padrón de Usuarios sujetos a facturación del servicio. 
3.- Padrón de Usuarios con conexión de servicio. Ambos padrones 
deberán ser compatibles con formato SQL. y deberán contener 
datos identificatorios de unidades de facturación, a saber: Numero 
de Referencia Catastral ,Razón Social/ Titular del Servicio ( DNI, 
Cuit/CUIL), Titular Contribuyente, dirección del servicio, dirección 
de envío, número de cuenta, número de medidor del servicio si lo 
hubiere, más Ruta y Orden de Medición, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.-  ESTABLECER  y hacer saber a la Cooperativa 

Integral  de Provisión de Servicios Públicos, Vivienda y Consumo 
de Villa Carlos Paz Ltda ( COOPI) que se fijan los días Veintiséis 
(26) y Veintisiete (27) de Diciembre del  año 2024, desde las 
08:00 horas hasta las 15:00 horas, a los fines de que personal 
dependiente de la Subsecretaria de Agua y Saneamiento y/o la 
persona o personas que ésta designe, procederán a realizar la 
revisión de las instalaciones y demás bienes, controlar el inventario 
de los bienes afectados al Servicio de Desagües Cloacales, 
incluida la Planta de Tratamiento de Líquidos Cloacales de 
propiedad del Municipio ubicada en el inmueble de su propiedad y 
su Laboratorio adyacente,  sita en el sector de B° Costa Azul, 
colindante a la variante vial del mismo nombre; en la Estación de 
Bombeo n° 1 sita en calle Cassaffousth esq. Av. Costanera y en la 
Estación de Bombeo n° 4 sita en calle Nahuel Huapi esq. Av. 
Costanera, y demás bombeos registrados,  para proceder  a 
verificar las condiciones de funcionamiento y estado de 
mantenimiento, previo al reintegro de los bienes que debe realizar 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
29 de noviembre de 2024 

328 

 

  

 

 

  

3 

N°: 

el Concesionario al final de la concesión, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 3°.- FIJASE el día Tres (3) de Marzo  del año 2025  

a las 12 horas para la Recepción Provisoria  y Toma de 
Posesión  de los bienes y servicios concesionados,  
oportunamente inventariados en los términos y  condiciones 
previstas en las Secciones, Títulos, Capítulos y Artículos del Pliego 
de Condiciones y Contrato aprobados por Ordenanza 4072/2002 y 
en el relacionado DECRETO N° 529/94 MARCO REGULADOR 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA 
POTABLE Y DESAGUES CLOACALES EN LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Articulo 4°.- Todos los bienes afectados al servicio deberán 

entregarse de acuerdo al art. 9.10.2 del Pliego como así también 
los insumos químicos y combustibles en cantidades suficientes 
para la operación del servicio durante un plazo de cuatro (4) 
meses, conforme lo determinado por la normativa y la 
concesionaria deberá al momento de restitución acreditar haber  
cumplido con las obligaciones laborales indemnizatorias del 
personal a su cargo, previstas en la Sección 10 punto 10.2 del 
Pliego/Contrato, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-   

 
Artículo 5°.- FIJAR el día Veintiocho (28) de Marzo de 2025,  

a las 12:30 horas para la recepción definitiva de los bienes y 
servicios concesionados.- 

 
Articulo 6°.- DISPONER que se labre acta circunstanciadas 

de  todas las actuaciones relacionadas en los artículos 
precedentes.- 

 
Artículo 7°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 638/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de octubre de 2024 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, 
la  inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Octubre de 2024,  a los beneficiarios 
que se detallan en el Anexo l, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

  

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 30.05.100.1.13.341, 
31.01.100.1.13.341, 32.01.100.1.13.341, 33.01.100.1.13.341, 
35.01.100.1.13.341, 36.01.100.1.13.341 y 40.01.100.1.13.341 del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

 
Período: OCTUBRE 2024 

Selección: BECAS 

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL TOTAL 

1 5573 
ACUÑA, 
FRANCO 
EZEQUIEL 

2038881454-4 755,410.10 

2 6001 
AGUIRRE, 
GABRIEL 
LEANDRO 

2732317246-9 615,656.35 

3 5956 
ALBERTINI, 
LAURA INES 

2727249376-1 755,410.10 

4 5976 
ALTAMIRANO, 
JUAN CARLOS 

2010651977-4 615,656.35 

5 5969 
ARENILLAS, 
JOSE IGNACIO 

2041524259-0 615,656.35 

6 6010 

AVECILLA 
CAÑETE, 
FRANCO 
MAXIMILIANO 

2030163550-9 615,656.35 

7 5960 
BAGGINI, 
VERONICA 
SOFIA 

2738410186-6 755,410.10 

8 5891 
BARRIONUEVO, 
BRENDA 
JENNIFER 

2743604960-4 615,656.35 

9 5968 
BAZAN, JUAN 
CARLOS 

2038337252-7 615,656.35 

10 6004 
BAZAN, 
LEANDRO 
MICAEL 

2039545648-3 615,656.35 

11 6009 
BENITEZ, 
FACUNDO 
LAUTARO 

2039606322-1 615,656.35 

12 4507 
BRITOS, 
KAREN 
MICAELA 

2336341841-4 615,656.35 

13 5937 
BRUGNONI, 
EZEQUIEL 
ANDRES 

2037350404-2 615,656.35 

14 3084 
BRZOBOHATY, 
ENRIQUE 
FEDERICO 

2027376579-5 347,505.30 

15 5953 
BURKLE, 
GABRIEL 
NICOLAS 

2043694956-2 755,410.10 

16 5288 
CABANILLAS, 
MAURICIO 
GASTON 

2033598818-4 595,134.47 

17 5965 
CADAILLON, 
JULIETA 
MADELEIN 

2735658561-0 615,656.35 

18 6103 
CAMARA, 
LEONEL 

2034457058-3 615,656.35 

19 5948 
CAMILO, MARIA 
CANDELARIA 

2743187976-5 347,505.30 

20 5921 
CARDOZO, 
MARIA MARTA 

2734669145-5 615,656.35 

21 5892 
CARRIZO, 
ANGELES 
IVONNE 

2738731829-7 615,656.35 

22 5959 
CASATTI, 
VERONICA 
ANABELLA 

2329512626-4 755,410.10 

23 5931 
CASERTA, 
MARIA LAURA 

2734980189-8 615,656.35 

24 6003 
CASTILLO, 
DIEGO 
RODOLFO 

2028854677-1 615,656.35 

25 5978 
CUELLO, 
GASTON 
EMANUEL 

2037487251-7 615,656.35 

26 4346 
CUEVAS, 
LUCIANO 

2037487333-5 347,505.30 
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GABRIEL 

27 5981 
CHIOZZI, 
LAUTARO 

2042891012-6 615,656.35 

28 5980 
DE ANGELIS, 
MORENA 

2346228297-4 615,656.35 

29 6105 
DEL RIO, 
FACUNDO 
EZEQUIEL 

2037643166-6 574,612.59 

30 5938 
DELGADO, 
LEONARDO 
DAVID 

2028473940-0 615,656.35 

31 5887 
DURAN, 
FABRICIO 

2045832683-6 615,656.35 

32 4167 
ESCOBAR, 
FERNANDO 
ENRIQUE 

2025547700-6 615,656.35 

33 5991 
FERNANDEZ, 
SANTINO 
MANUEL 

2044790719-5 615,656.35 

34 5992 
FERNANDEZ, 
SERGIO 
CARLOS 

2320256019-9 347,505.30 

35 6106 
FERREYRA, 
SANTIAGO 
GABRIEL 

2046592323-8 205,218.78 

36 5865 
FLORES, 
CESAR 
EDUARDO 

2024172839-1 615,656.35 

37 5762 
FLORES, TANIA 
MAGALI 

2743604939-6 615,656.35 

38 4546 
GALLARDO, 
SANTIAGO 
ISMAEL 

2028431875-8 755,410.10 

39 9944 
GARCIA, 
FRANCO 
MATIAS 

2033136069-5 615,656.35 

40 5922 

GERBALDO 
KUCHARSKI, 
AGUSTIN 
EZEQUIA 

2040108811-4 615,656.35 

41 6094 
GIMENEZ, 
CECILIA BELEN 

2743366885-0 615,656.35 

42 9151 
GIMENEZ, 
JUSTO 

2014046576-4 755,410.10 

43 5932 
GONZALEZ, 
DANIEL 
EDUARDO 

2017920141-1 615,656.35 

44 5961 
GONZALEZ, 
EDUARDO 
DAVID 

2016744992-2 755,410.10 

45 9168 
GONZALEZ, 
ROXANA 
MARCELA 

2325581662-4 205,220.78 

46 4543 
GRANDE, 
ARIEL MATIAS 

2329664572-9 755,410.10 

47 8007 
GUTIERREZ, 
SANTIAGO 

2025208295-7 615,656.35 

48 5147 
GUZMAN, 
FLORENCIA DE 
LOURDES 

2739614368-8 615,656.35 

49 6104 
JARA, 
JONATHAN 
EZEQUIEL 

2042960501-7 492,525.08 

50 5111 
LANGHI, 
LORENA 

2750203475-3 347,505.30 

51 5671 
LASTRA, 
JORGELINA 
ELIZABETH 

2722919894-2 615,656.35 

52 5955 
LOPEZ QUERO, 
ROCIO 
MILAGROS 

2740775458-7 755,410.10 

53 5973 
LOPEZ, 
MARCOS 
LEANDRO 

2028981812-0 615,656.35 

54 5916 
LOYOLA, 
LUDMILA DE 
LOS MILAGROS 

2740964143-7 755,410.10 

55 3189 
LUDUEÑA, 
DARIO VICTOR 

2022593525-5 755,410.10 

56 6109 
LUNA, 
EDGARDO 
DANIEL 

2020173214-0 102,609.39 

57 4307 
MAERO, LADY 
LYDIA 

2714727183-8 615,656.35 

58 5895 
MANCINI, 
CARLOS ARIEL 

2042768826-8 615,656.35 

59 4839 
MANZANELLI, 
LUCIANA 
MARICEL 

2733136271-4 615,656.35 

60 5923 
MARTINEZ, 
IVAN ALEJO 

2038337291-8 615,656.35 

61 5940 
MAYER GIOMI, 
JENNY 

2318876329-4 615,656.35 

62 4252 
MEDRANO, 
NOELIA 
SILVANA 

2725919892-0 615,656.35 

63 5920 MELO, IGNACIO 2040298244-7 615,656.35 

64 5979 
MENARDO, 
MARCELA 
MALVINA 

2730091653-3 347,505.30 

65 6000 
MONJES, 
NOELIA DEL 
VALLE 

2332772816-4 615,656.35 

66 3934 
MONTENOVO, 
IVAN 

2034686809-1 347,505.30 

67 2263 
MONTESINOS 
STECHINA, 
ERNESTO 

2010143042-2 615,656.35 

68 5861 
MONTOYA, 
MARIA 
PRISCILA 

2745088476-1 347,505.30 

69 9780 
NAKAYAMA, 
NORA LANI 

2720256273-1 615,656.35 

70 5900 NIZ, CANDELA 2741411972-2 615,656.35 

71 5982 
OCHOVA, 
JESSICA NAIR 

2335190758-4 615,656.35 

72 6020 
OLIVO DISCA, 
HUILEN 

2739737033-5 615,656.35 

73 5880 
PACHER 
COLLA, RENZO 
DAVID 

2042239563-7 755,410.10 

74 5862 
PAGANIN, 
JESICA 
VANESA 

2731192196-2 755,410.10 

75 4788 
PALACIOS, 
MARCELO 
CARLOS 

2017114534-2 615,656.35 

76 5954 
PALAVECINO, 
MARTIN 

2044204757-0 755,410.10 

77 5889 
PARODI, 
LUANA 
CELESTE 

2745835707-8 615,656.35 

78 5896 
PEDERNERA, 
DARIO 
AGUSTIN 

2343366463-9 615,656.35 

79 5876 
PEÑALOZA, 
JOSUE DAVID 

2040682203-7 615,656.35 

80 6013 
PEREYRA, 
DIEGO 
GABRIEL 

2046228252-5 595,134.47 

81 6019 
POGGI, 
ANTONELLA 
SABRINA 

2743271280-5 615,656.35 

82 5945 
PONCE 
RODRIGUEZ, 
YAGO URIEL 

2043607164-8 654,688.75 

83 6014 
PORCELLO, 
ADONAY 
ULISES 

2332839600-9 615,656.35 

84 6002 
PUCELLA, 
JUAN LUCAS 

2032345250-5 347,505.30 

85 5990 
PUGLIA, 
NESTOR 
DANIEL 

2023455005-6 615,656.35 

86 5901 
RAMIREZ, 
PAULA 
MICAELA 

2740902147-1 615,656.35 

87 5939 
RAMOS, ALEJO 
VALENTIN 

2036341916-0 615,656.35 

88 5957 
REALE, 
EMILIANO 
TOMAS 

2046765030-1 755,410.10 

89 5958 
REALE, 
GABRIEL 
FERNANDO 

2029073590-5 755,410.10 

90 5899 
RECUNA, 
SANDRA 
ELIZABETH 

2322250391-4 615,656.35 

91 5897 
REQUENA, 
JUAN CRUZ 

2043694757-8 615,656.35 

92 5917 
RODRIGUEZ, 
DANIELA 
PAOLA 

2730540173-6 755,410.10 

93 6108 
RODRIGUEZ, 
MARIANA 
ELIZABETH 

2745702341-9 164,175.03 

94 6107 ROLDAN, 2745155948-1 205,218.78 
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GIANELLA AIXA 

95 6101 
ROMERO 
ARGERICH, 
FELIPE 

2343809520-9 615,656.35 

96 5985 
RUEDA, 
PATRICIO 

2041833295-7 615,656.35 

97 5935 
SAMAYA, 
FERNANDA 
CECILIA 

2733432727-8 595,134.47 

98 4553 
SANTUCHO, 
NORA DEL 
ROSARIO 

2711579150-3 615,656.35 

99 5972 
TELLO, LETICIA 
DEL CARMEN 

2722798027-9 615,656.35 

100 5995 
TISSERA, 
JAQUELINE 
DEL LUJAN 

2333045223-4 615,656.35 

101 4790 

URIGU, 
GUSTAVO 
EDUARDO 
RAUL 

2029585624-7 615,656.35 

102 5859 
VACCARONE, 
CARLOS 
GERARDO 

2018573592-4 615,656.35 

103 5929 
VAN AKEN, 
EDUARDO 

2042011348-0 615,656.35 

104 2310 
VARGAS, 
WALTER 
EDUARDO 

2024472244-0 755,410.10 

105 2404 
VEGLIO, 
GABRIELA LILIA 

2720256151-4 347,505.30 

106 5964 
VELEZ, 
JONATHAN 
DANIEL 

2038397673-2 574,612.59 

107 3584 
VIDELA, 
ERNESTO 
SALOMON 

2344549523-9 755,410.10 

108 4838 
VILLARREAL, 
BRAIAN 
EMMANUEL 

2038884669-1 615,656.35 

109 5866 
VITTIELLO, 
PABLO 
ANDRES 

2022424176-4 615,656.35 

110 5994 
ZOLEZZI, 
MELINA 
DANIELA 

2740301744-8 595,134.47 

111 5886 
ZULIANI, 
FRANCISCO 
ANDRES 

2045835738-3 615,656.35 

Total 111 
   66,007,306.45 

 
Fdo.: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 

ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 

Promoción Humana - Juan M. LUCERO, Secretario General y 

de Vinculación Institucional - Lic. Carla LIVELLI, Sec. 

Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental - Dra. 

Claudia PEREYRA, Sec. Salud Pública – Sebastián BOLDRINI, 

Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – Ramón C. 

MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 639/B/2024 
Villa Carlos Paz, 31 de octubre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 226110/24, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
005/24 para la “MANO DE OBRA BACHEO CON HºSº EN CALLE 
VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula Quinta del 
Contrato Nº 062/2024. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Dos Millones 
Setenta y Un Mil Setecientos Trece con Cuatro Centavos ($ 
2.071.713,04) en concepto de actualización de precios para el 
pago a 90 días. 

 

Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 
35.51.511.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Quinta del Contrato Nº 062/2024, por la 
suma de Pesos Dos Millones Setenta y Un Mil Setecientos 
Trece con Cuatro Centavos ($ 2.071.713,04) en concepto de 
actualización de precios para el pago a 90 días, emitidos por 
RODA ADOLFO ARMANDO, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
35.51.511.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 640/B/2024 
Villa Carlos Paz, 31 de octubre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 216291/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público Nº 015/2023 para la Obra: 
PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE PAVIMENTACIÓN 
CALLES CON CONECTIVIDAD ESTRATÉGICA Y OBRAS 
CIVILES COMPLEMENTARIAS de la Ciudad de Villa Carlos Paz 
(Pavimento de Hormigón Simple); y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Cláusula Primera del 

Convenio Nº 014/2024, aprobado por Ordenanza N° 7048. 
 
Que corresponde reconocerle la suma de Pesos Doce Millones 

Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil Seiscientos Cuarenta y Nueve 
con Un Centavos ($ 12.438.649,01) en concepto de actualización 
del Fondo de Reparo. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Primera del Convenio Nº 014/2024, 
aprobado por Ordenanza N° 7048, por la suma de Pesos Doce 
Millones Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil Seiscientos 
Cuarenta y Nueve con Un Centavos ($ 12.438.649,01)  en 
concepto de actualización del Fondo de Reparo, emitido por RODA 
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ADOLFO ARMANDO, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
35.01.100.2.6.615 del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 641/B/2024 
Villa Carlos Paz, 31 de octubre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 228586/24, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
015/24 para la “PARA LA ADQUISICIÓN DE HORMIGON 
ELABORADO H-21, PARA LA EJECUCIÓN DE VEREDAS, 
CORDÓN CUNETA, BADENES, PAÑOS DE HORMIGÓN SIMPLE 
Y BACHEO DE HORMIGÓN SIMPLE EN ESPACIOS PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula Quinta del 
Contrato Nº 115/2024. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Un Millón 
Sesenta y Cinco Mil Doscientos Cinco con Noventa y Cinco 
Centavo ($ 1.065.205,95) en concepto de actualización de precios 
para el pago a 60 días. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.51.511.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Quinta del Contrato Nº 115/2024, por la 
suma de Pesos Un Millón Sesenta y Cinco Mil Doscientos 
Cinco con Noventa y Cinco Centavo ($ 1.065.205,95) en 
concepto de actualización de precios para el pago a 60 días, 
emitidos por la empresa HORMI-BLOCK S.A., en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
35.51.511.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  
 
Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 642/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de octubre de 2024 

 
VISTO: La Ordenanza N°4590, que regula el Servicio de 

Circuitos para Paseos Turísticos de Villa Carlos Paz; y  
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del informe realizado por el 

Área Técnica de Sistematización y Observatorio Vial, se 
recomienda la reubicación de las paradas en los nuevos sectores 
definidos, en virtud de distintas cuestiones técnicas.  

 
Que la reubicación promueve una comercialización equitativa 

para las Empresas adjudicatarias del servicio, propiciándose la 
determinación de nuevos lugares y mecanismos de uso.-  

 
Que la normativa aplicable establece que el Departamento 

Ejecutivo se encuentra facultado a fijar la parada central de donde 
deberán partir y finalizar el viaje, como así también autorizar las 
propuestas alternativas para los puntos de ascenso y descenso de 
pasajeros en los recorridos fijados. 

 
Que la Secretaría General y de Vinculación Institucional 

acuerda con lo tramitado, motivo por el cual, este Departamento 
Ejecutivo procede a emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.  

 
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ESTABLECER como paradas comunes para el 
comienzo y finalización de los viajes del Servicio de Circuitos para 
Paseos Turísticos licitados mediante Ordenanza 4701, los 
siguientes puntos:    

  
 1.- Parada Central:    Av. San Martín (plaza del avión), Tres (3) 

lugares. 
 

 2.-  Parada ascenso\descenso pasajero City Tours nocturno, 
Av. Sabattini  (Puente del Centenario), Tres (3)  lugares. 

 
Artículo 2º.- Las Boleterías podrán ser ubicadas en Parada 

Central, con un tamaño máximo de cuatro (4) metros cuadrados y 
deberán abonar por la ocupación y uso del espacio público, de 
acuerdo al artículo 62 inciso 7 de la ordenanza tarifaria, debiendo 
realizar la habilitación correspondiente en el Departamento de 
Industria y Comercio. 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 643/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de octubre de 2024 

 
VISTO: El Expediente Nº 233142/2024, mediante el cual el  

Sindicato de Trabajadores Municipales de Villa Carlos Paz, 
solicita colaboración para solventar gastos inherentes a la 
organización de la fiesta del “Día del Empleado Municipal”, que se 
realizará el día 07 de noviembre del corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que en tal sentido, este Departamento 

Ejecutivo, accede a lo solicitado a través del otorgamiento de un 
Subsidio de Pesos Cuatrocientos Mil ($ 400.000).- 

 
Que a través del presente hace propicia la circunstancia para 

hacer llegar a los empleados municipales un sincero 
agradecimiento por su labor diaria.- 
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Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán  atendidos con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.520, 
del Presupuesto General de Gastos  Vigentes.- 

 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
  

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
  

Artículo 1º.-OTORGAR al SINDICATO DE TRABAJADORES 
MUNICIPALES DE VILLA CARLOS PAZ, un subsidio de Pesos 
Cuatrocientos Mil ($ 400.000), a los fines de solventar gastos 
inherentes a la organización de la fiesta del “Día del Empleado 
Municipal”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.-  El monto aludido en el artículo anterior, será 

transferido a la cuenta bancaria del Sindicato, CUIT 30-67872659-
8, Nº de Cuenta 0000607203, CBU 0200349601000000607233; 
deberán efectuar la correspondiente rendición de  gastos, en el 
Tribunal de Cuentas Municipal.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.520, del Presupuesto General de Gastos  
Vigentes.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 644/D/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de octubre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 233256/2024, mediante el cual el 
Club Social y Deportivo Los Gigantes, representado por su 
presidente el Sr. Jonathann Matías Pizarro, DNI: 32.941.637, 
quien solicita una ayuda económica; y  

 
CONSIDERANDO: Que, en vista de la situación económica 

actual y a los fines de solventar en parte los gastos que manifiesta 
tener dicha Institución con sus actividades deportivas y otros 
gastos.- 

   
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Apoyo Institucional, por la suma de Pesos Doscientos Mil 
($200.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida N° 
33.31.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al Club Social y Deportivo Los 
Gigantes, en carácter de Ayuda Económica, la suma de Pesos 
Doscientos Mil ($200.000), a los fines de solventar en parte, los 
gastos que demanda dicha Institución, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

                                          
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se hará 

efectivo en la persona del Presidente y/o Responsable de la 
Institución, quién deberá efectuar la  correspondiente rendición de 
gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida N° 33.31.100.1.15.520 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 645/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de octubre de 2024 
 

VISTO: La reglamentación referida al otorgamiento de 
subsidios de menor cuantía; y  

           
CONSIDERANDO: Que el Decreto Nº 314/DE/2006 fue 

sucesivamente modificado en función de la necesidad de ampliar 
la cobertura de ayuda económica, exceptuando el dictado del 
correspondiente decreto para efectuar  el pago.- 

 
Que para el presente año se hace necesario adecuar el monto, 

ajustándolo a los cambios económicos actuales, por lo que se 
emite la norma que así lo dispone.- 

 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1°.- INCREMENTAR  el monto determinado en el 

Decreto Nº 314/DE/2006 y modificatorios, que exceptúa el dictado 
del correspondiente Decreto para el otorgamiento de subsidio de 
menor cuantía en el área de la Dirección de Desarrollo Social, 
Educación, Género y Diversidad, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, hasta la suma de 
PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00), los que serán 
tramitados directamente por Orden de Pago.- 

Artículo 2º.- Previo cumplimiento, dése intervención al Tribunal 
de Cuentas para su visación en los términos de ley.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 646/D/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de octubre de 2024 
 

VISTO: Los Decretos que se detallan en Considerandos, que 
otorgaban ayuda económica a deportistas e instituciones de Villa 
Carlos Paz; y 
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CONSIDERANDO: Que corresponde dar de baja los Decretos 
Nº 284/D/2023, 310/D/2023, 311/D/2023, 220/D/2023, 225/D/2023, 
223/D/2023, 226/D/2023, 227/D/2023, 236/D/2023, 224/D/2024, 
171/D/2023 y 172/D/2023, por no haber sido entregados durante  
el año 2023.- 

 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
                                   
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- DEROGAR los Decretos Nº 284/D/2023, 
310/D/2023, 311/D/2023, 220/D/2023, 225/D/2023, 223/D/2023, 
226/D/2023, 227/D/2023, 236/D/2023, 224/D/2024, 171/D/2023 y 
172/D/2023, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 647/D/ 2024 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de octubre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 233087/2024, mediante el cual el 
deportista FACUNDO GABRIEL FERNANDEZ, DNI: 46.036.532, 
solicita una ayuda económica a los fines de solventar en parte, los 
gastos que demande su preparación y entrenamiento para 
participar en las próximas competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, representó 

a la Ciudad de Villa Carlos Paz en distintos campeonatos 
nacionales e internacionales de boxeo.- 

     
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Doscientos Mil ($ 
200.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. FACUNDO 
GABRIEL FERNANDEZ, DNI: 46.036.532, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de pesos Doscientos Mil ($ 200.000), a los 
fines de solventar en parte, los gastos que demande su 
preparación y entrenamiento para sus próximas competencias de 
boxeo, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

                                  
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se hará 

efectivo el Sr. FACUNDO GABRIEL FERNANDEZ, DNI: 
46.036.532, quién deberá efectuar la  correspondiente rendición de 
gastos 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 

la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 648/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de octubre de 2024 
 

VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “El Cu-Cú”, 
mediante la cual su Secretario, Sr. Rubén Oscar Nomdedeu, D.N.I. 
Nº 8.559.852, solicita autorización de uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de un evento cultural, que consiste en la actuación de 
la Banda San Lorenzo de Sachica, de la República de Colombia.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “El Cu-Cú”, a la 

ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del uso de 
espacio público en la Plazoleta del Reloj Cu Cú, el día sábado 2 de 
noviembre de 2024, de 09:30 hs. a 13:30 hs., para la actuación de 
la Banda San Lorenzo de Sachica, de la República de Colombia.-  

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para determinar el corte de calzada, cambio en el 
sentido de circulación así como la restricción del estacionamiento 
en calles y Avenidas y modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor 

 
DECRETO Nº 649/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de octubre de 2024 

 
VISTO: El Expediente Nº 233.388/2024, mediante el cual el Dr. 

Carlos Valdez y el Sr. Leonardo Conde, en calidad de Organizador 
del Encuentro Especial de Tenis y Presidente del Club Atlético 
Carlos Paz, respectivamente, solicitan se declare de Interés 
Municipal la “3ª Edición del Encuentro Especial de Tenis”; y 
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CONSIDERANDO: Que el mencionado evento se llevará a 
cabo el sábado 09 de noviembre del corriente año, en las 
instalaciones del Club Atlético Carlos Paz de nuestra ciudad. 

 
Que será un Encuentro recreativo y deportivo, adaptado a 

alumnos en la práctica del tenis, con la participación de niños 
jugadores de la Escuela de Tenis Sin Límites del Lawn Tenis Club 
de la ciudad de Córdoba, el Grupo Despertar (deporte inclusivo), 
entre otros. 

 
Que la Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes 

acuerda en hacer la Declaración de esta tercera edición, ya que 
exalta los valores deportivos como de amistad y compañerismo 
entre sus participantes. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, consciente de la necesidad 

que reviste colaborar con quienes trabajan para construir un 
espacio de inclusión, considera oportuno declarar el Encuentro de 
Interés Municipal, dando asimismo la bienvenida a los 
participantes.-   

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- DECLARAR de INTERÉS MUNICIPAL la “3ª 
Edición del Encuentro Especial de Tenis”, organizado por el 
Club Atlético Carlos Paz, que se realizará el día sábado 09 de 
noviembre de 2024, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-  

 
Artículo 2º.- La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Subdirección de Comunicación y Protocolo y los 
peticionantes, tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-   
  
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor-      

 
DECRETO Nº 650/A/024 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de octubre de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 233011/24, presentado por el Sr. 
Pablo Mariano Priore, DNI Nº 23.803.263, mediante el cual solicita 
autorización para realizar una presentación de la Empresa YPF 
SOLAR, a través de la CARLOS PAZ SOLAR, Certificado de 
habilitación Nº8467 ; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha presentación consiste en la 

presentación de la marca con la instalación de escenario y música 
ambiente.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 

                                         
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Pablo Mariano Priore, DNI Nº 
23.803.263, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del espacio público con corte de calzada en calle 9 de 
Julio y Sarmiento, para realizar una presentación de la Empresa 
YPF SOLAR organizado por CARLOS PAZ SOLAR (certificado de 

hab Nº 8467), el día 5 de diciembre de 2024 entre las 19 hs y las 
23 hs, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso del Espacio Público a la firma, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, art. 177 y 178 
de la Ordenanza 1408 y modificatorias respectivas; así como los 
derechos según Ordenanza 4225.- 

 
Artículo 3°.- NOTIFICAR al Sr. Pablo Mariano Priore, DNI Nº 

23.803.263, que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimiento que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.- 

 
Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para determinar el corte de calzada, cambio en el 
sentido de circulación así como la restricción del estacionamiento 
en calles y Avenidas y modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 5º: La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.-  

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese  

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 

DECRETO Nº 651/A/2024                          
VILLA CARLOS PAZ, 05 de noviembre de 2024 
  

VISTO: El expediente Nº 233479/2024, mediante el cual, el 
Club Deportivo Personal de Renault a través de su representante, 
solicita autorización para el uso de espacio público, para realizar 
un evento deportivo denominado “Extraordinario de Pesca a la 
Pieza Mayor”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento se desarrollará el día 

domingo 03 de noviembre de 2024, en la Costanera del Lago San 
Roque en Av. Atlántica (entre calle Esparta y Gobernador 
Ferreyra).- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, 
en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en 
forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Club Deportivo Personal de 
Renault, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de la Costanera peatonal de nuestra ciudad, Av. 
Atlántica (entre calles Esparta y Gob. Ferreyra), el día 03/11/2024 
desde las 09:00 hs. hasta las 13:00 hs.; para la realización de un 
evento denominado “Extraordinario de Pesca a la Pieza Mayor”, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
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cambio en el sentido de circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular los días del 
evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

  
Artículo 4º: El Club Deportivo Personal de Renault deberá 

cumplimentar, antes de la realización del evento, con el pago de 
seguro de responsabilidad civil. Caso contrario, no se podrá dar 
inicio a la actividad solicitada.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Dirección de Secretaría Privada, la Subdirección de 
Comunicación y Protocolo, la Coordinación Gral. de Seguridad 
Urbana y el peticionante aludido tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 652/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de octubre de 2024 
 

VISTO: La presencia en nuestra ciudad del destacado escritor, 
biógrafo y coleccionista argentino Alejandro Vaccaro; y 

 
CONSIDERANDO: Que la presencia del reconocido escritor 

Vaccaro resulta de suma satisfacción para esta ciudad y para la 
comunidad educativa y cultural en especial, por haberse destacado 
en distintas áreas entre las que se menciona ser uno de los más 
importantes estudiosos de la vida y obra de Jorge Luis Borges.-  

 
Que por su desempeño profesional,  ha sido galardonado 

como personalidad destacada de la Cultura de la Ciudad de 
Buenos Aires y como  Académico de Número en la Academia 
Porteña del Lunfardo.- 

 
Que su asistencia a la Feria Internacional del Libro Villa Carlos 

Paz 2024, engrandece la dimensión que tendrá  entre los 
asistentes y visitantes, lo que merece ser destacado.- 

 
Que por lo expuesto, es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo, recibirlo con los honores correspondientes.- 
   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- DECLARAR  VISITANTE ILUSTRE de la ciudad 
de Villa Carlos Paz al Sr. ALEJANDRO VACCARO, quien nos 
honra con su presencia el día 31 de octubre de 2024, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- BRINDAR al visitante los honores de bienvenida, 

como expresión de amistad y homenaje. 
 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  Nº 653/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de noviembre de 2024 

VISTO: La Ordenanza Nº 7.128; y  
 
CONSIDERANDO: Que mediante dicha norma legal se 

establece con carácter general y extraordinario un Plan Especial 
de Pago de Deudas Tributarias. 

 
Que en virtud del Artículo 5° se faculta al Departamento 

Ejecutivo Municipal a modificar la fecha de las obligaciones 
tributarias a incluir en el plan. 

 
Que para hacer uso de dicha facultad es menester dictar el 

instrumento que amplía la fecha de las obligaciones tributarias a 
incluir en el plan de pago en cuestión. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- INCLUIR todas las obligaciones tributarias 
adeudadas vencidas hasta el último día del mes anterior a la 
suscripción del plan, cualquiera sea el estado en que éstas se 
encuentren en el Plan Especial de Pago de Deudas Tributarias 
sancionado mediante Ordenanza N° 7.128, promulgada por 
Decreto N° 560/DE/2024, en un todo de acuerdo a los 
considerandos de la presente. 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 654/A/2024                          
VILLA CARLOS PAZ, 01 de noviembre de 2024 
  

VISTO: El expediente Nº 233656/2024, mediante el cual, el Sr. 
Parra Diego Rubén DNI: 28.117.390, solicita autorización para el 
uso de espacio público, para realizar un evento de motos marca 
QJMOTOR; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento consistirá en una 

muestra de todo el line up de la marca y realización de pruebas de 
manejo, se desarrollará el día sábado 02 de noviembre de 2024, 
en el Parque de Asistencia del Rally de nuestra ciudad.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, 
en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en 
forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
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Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Parra Diego Rubén DNI: 
28.117.390, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del Parque de Asistencia del Rally de nuestra ciudad, el 
día 02/11/2024 desde las 09:00 hs. hasta las 20:00 hs.; para la 
realización de un evento de motos marca QJMOTOR, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular los días del 
evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

  
Artículo 4º: El Sr. Parra Diego Rubén deberá cumplimentar, 

antes de la realización del evento, con el pago de seguro de 
responsabilidad civil. Caso contrario, no se podrá dar inicio a la 
actividad solicitada.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Dirección de Secretaría Privada, la Subdirección de 
Comunicación y Protocolo, la Coordinación Gral. de Seguridad 
Urbana y el peticionante aludido tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 655/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 233739/2024 presentado por 
Fernando Justel, DNI Nº 20.809.211 mediante el cual solicita 
autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de media calzada en calle Entre Ríos entre calles 
General Paz y Florida, y en calle Joaquín V. González entre calles 
General Paz y San Roque para tareas de zanjeo y tendido de 
conductores eléctricos. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Fernando Justel, DNI Nº 
20.809.211, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle Entre Ríos entre calles 
General Paz y Florida, y en calle Joaquín V. González entre calles 
General Paz y San Roque, el día martes 5 y jueves 7 de noviembre 
de 2024, entre las 8:00hs. y las 16:00hs., para tendido de 
conductores eléctricos y reposición de hormigón y fraguado, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 

Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 
utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a cuatro (4) adicionales con 
servicio de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales 
y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 


